
Año OXI Miéreoles, 9 de agosto de 194=4 Núm. ISO

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .............................. 31 peietae.
Semestre ............................... . 6t —
Anual .................................... 121 —

Lae enscripcionea se solicitarán de la Xdmi*htracióe 
Arbitrio! Provinciales (Diputación Provincial).

LMs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
wn la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

rridoa cwatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a S’sl ptas. los del 
alo corriente; V7s ptae., loe del afio anterior, y de 
etroe afiós, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'sS pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6’2 5 ptas. por «da inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.
. A todo recibo de anuncio Scompafiará un ejemplar 
del Bo l x t ik respectivo '">r- comprobante, siendo de 
pago los demás que se - 1.

Tampoco tienen d que a un solo ejem
plar, que se solicite -o de remisión de)
original, los Centre

El Bo l i t ix One enta en la Im
prenta del Hogar P

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l it ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este BoLrrix, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de -3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 3.466

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en d día de hoy la orden de 
pago de padrones Correspondientes al mes de 
julio, se comunica a todos los Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicaición de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actuai, a cuyo efefcto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de bis Comi
siones interesadas.

Zarnpnía 21 de julio de 1944- — El Jefe pro 
vineflaí, Víctor Rivas.

♦ ♦ ♦
Re l a c ió n  de cdmttdades que esta Provincial fie-n^ 

que satisfacer a las famiMas <Ae los combatientes 
y exeom^atientes para pago d^l padrón correspon
dente al Ws de julio (1).

Peselei.

La Almunia de Doña Godina
Almunia de Doña Godina ............ / 330
Grisén ............................................ ! 270

(1) Las cifras señaladas con asterisco corresponden a cantidades 
retenidas por esta Comisión.

Pesetas

AJagón ............................................. 90*
Lumpiaque ..................................... j 120*
Morata de Jalón ........................... j 75*

Total ...................... 885
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochocientas ochenta y cinco pesetas, distribuidas en 
esta forma'
Cantidad que se remite al seño? .

Jefe local dd1' partido ............. ; = 600
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión ’ 285 '

Total ............... ■...... 1 885
Zaragoza, 21 d$ julio de 1944. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Berdejo ......................................... ' 60
Bordalba ......................................... ‘ i 120
Castejón de las Armas ................... l£0
Cetina .............................................. , 360
Sisamón ......    90*

Total .................. 780

Asciende la presente relación a la cantidad de 
setecientas ochenta pesetas, distribuidas en esta 
forma: .
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PfcsetM

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local del partido ........... } 450

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisiói), J . 330

Total ................... .1, ’ . . 780|,
Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Jefe de

Belchite,
Codo ....................... :.......................  " 9o

Total ............9o
Asciende la presente relación a la cantidad de 

noventa pesetas, que solí remitidas al señor Tefe 
local. J

Zaragoza, 21 de julio de 1944. —. El Je-fe de, 
Contabilidad, M. de la Cueva. — Vo B°- El Tefe 
provincial, Víctor Rivas. ' ' ' " ■

Borja.
.............................................  I ' 60

Gallur ...............................................
Magallón ..................    105

Total ......................; : 330
Asciende la^ presente relación a la cantidad de 

trescientas treinta píeselas, que son remitidas al se
ñor Jeffe local. , ।

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Tefe de '
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B0, Tefe 
provincial, Víctor Rivas. * J

Calatayud.
Calatayud ........................................' " 285
Paracuellos de la Ribera ............... ■ g)Q
Santa Cruz de Grío ................. 170
Terrer .............................................

T**»3 ..................... 615 1
Asci*nde la presente relación a la cantidad de 

seiscientas quince pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local.

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B’* El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. * " ' J

Cariñena.
Cariñena ......................................... 285
Aguaron ............  1 1
Mozota ................................. ........... 1 . ¡120
Paniza .............................................. • ¡1201
Vistabella ......................................... ) 240 ‘

Total .........  ' ‘ 825

Asciende la presente relación a la cantidad de 
ochocientas veinticinco pesetas, distribuidas en esta 
forma ;

Péselas

Cantidad que se remite al señor ,
Jefe local dd' partido .............. 765

Cantidad que se retiene de los pue- j
blos reseñados en esta Comisión 60

Total ......................' ¡| 825
Zaragoza, 21 de, julio de 1944. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.’: El Jefe 
previncial, Víctor Rivas.

Caspe.
Caspe ............................................... 375

Total ................ "i 375
Asefende fe presente relaeión a la cantidad de 

trescientas setenta y cinco pesetas, quie son remitidas 
al señor Jefe local.

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de 1a Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Dar oca 
............................................. ' 390

Fombuena ........................................  |60
Acered ..............    . 99 ,
VaJ de San Martín ....................... 75

Total ...................... 615
Asciende la presente relación a lia dantidad de 

seiscientas quince pesetas, que se remiten al señor 
Jefe local.

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.’: El Tefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros. 
Ejea de los ¡Caballeros  450
Tauste ............................ ,.................  345

Total ...................... j 1 795
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientas noventa y cinco pesetas, que se remiten 
al señor Jefe ilocal.

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — El Jefe de 
-Contaibilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazona ........................................ ; 21011
Malón ....................... ' 150
Vera de Moncayo ............................. " ( 75

Total ................ . | 435
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas trainta y cinco pesetas, que son remi
tidas al señor Jefe íocal. ,

Zaragoza, 21 de julio de 1944. — E1 Jefe de 
Contabilidad. M. de 1a Cueva. — V.° B.°: El Jefe 

■‘rovincial, Víctor Rivas.

Zaragoza.
Zaragoza .......................................... 9.960
Alfajarín ......................   1 / 135

Total ...................... *10.095
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Asciende la presente relación a la cantidad de 
diez mil noventa y cinco pesetas. ,

Zaragoza, 21 de jülio de 1944. — El. Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B/: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm 179).

—Comceder per>m|iso a D. Miguel Giméniez 
Cano para reajiztar obras" diel reforma de1 di’strí'- 
buciláin en Pordell, 5, y a D. IVfcente Valls piara 
constru:)- ¡garríais/ 'en ed^fid|o ^n |dQn^tríua|cí|áln 
en cable de Bolonia, (anigímlar ai Dr. ¡Gasas.

—.R/élalliizarf ias lobras diel rdffoirma proyectadas 
en ei]1 Archivo imfcwDiciipal. '

—Aprobar ta certificación númie^o 15 de obra 
reiativa. a ¡la' donstruoción de un cometer para 

desagüe de la margJen ídleirieicha del río Hu'e.rva, 
cuyo importe ascfendei la 22.3'60’32. pesetas.

—Quedar e'ntielrada dedf (escrito de lai A/Icaidía 
de() bairri'o de Peñaflqr eti |el]j qu'e exprjeisa efli agra- 
dei^imiilento de|r vecindario ¡don motivo ¡dé Has' ges- 
ttionles reaffiAnidas ¡por ídsftie Abluntaimietiitlo i^ra 
l'a ¡ilmplantadión del Servicio de troll'ebu^es a San 
Mat'eio de Gal liego1.

—Ordenar a la Depositalría de Fondos muniu 
cpallés Ha anulíación d|eH rlé'sgfuardo extendido a1 
D. ¡Pabít) Laudo pPr eil depósito provisiónal cons- 
tijtuíd'o para respond/er d^e, decCIaímación que in- 
t'erpiulso contra eli .airbitnúo* dle solares", que fia su- 
frtido extravío; extender -efl1 correspondiletité du- 
píic'aldo regí'amentarib y devólVerKe dicho djepósitñ'.

—Rectificar Illa, sup^rfildie asignada afl sofliar sito 
eln Icalle efe Saín Rafael, prdpiedadl de D. AnseHmo 
Labanda, que e's de 1000 ¡metros quadradois en 
fugar de 1.300 con qu,^ niarece e , el padrón, y

figure la j ropíedvl de, mismo a nombre del 
Ch a do aeñor ■ n vez h a D. Manuel Ansón,

—Dar de baja unos ainunKli'os instaHádbs en 
1as obras délte calsas núlmsi. 05 de Ha challe dle San 
Videlnte de Paúl y 26 de la IdleP Genéral Franco, 
a partir de l.° dle albrilf <íc|ij presente aña, déne1- 
giando petición de Talleres Aslín de qiufe! s’e anu
len i!os" recibos pasados all cobro, corfeispondlien- 
tés al? año 1943 por -d] expresado, dond^ptó.

—Autorizar a D.a Lidiia Merliúa para cólodar 
una vitrih'a ¡en Illa parte extenior de la tilelnda si
tuada en la calle de Zurita, 4, m'edílante el pago 
de|l arbitrio munilaipali pertinienteL

—Dar de baja el establecilmiento de D. Niar- 
ci'so Anadón en el barrio dle Monzalbarba en d 
pago del iippuesto sobre ¡vinos de la dotitribución 
de Usos y Consulmos, pluésto que prescítnd]e de. la 
venta del citado artículo, y con (efectos 'a partiiir 
defl: nuevo ejiercício.

—Anunciar la caducidad de arriendo de Hlos" ni- 
clíos y sepult/uras que corresponde renovar en lelll 
trimelstre dé jultób, agosto y Septiembre1 diel co- 
rrilentle año.

—Datar a l¡a Depositaría Munnldilpall lliai cantidad 
de 176’40 pesetas, ique se lextrajélron ¡de.la misma,

imieldíant'e recibos prov^s^nallels, para ipag|ols‘ dje 
de*recho<s de ’ynis|c¡rijDcíóin' .ep eíl R^lgj^Jlro d|e ^Ha; 
Propiedad. timbr|q, pólizas y sdlo|si, correspon
dientes de las dertilficacilcxn'e's. posielsorias dell sue
lo de Tas calilléis de Laberinto y Réd y terreno de 
la callé de San Vicente de Paú|ll

—Denegar petición dle D.a Muiría del Pilar 
Chacor'rén Nlarva-rno 'd}ei que se aulmiente tai valo
ración asignada ^|¡| piso enltresti^, de Illa (casa 
píázia déH Piftlar, 19, 'expropiijada por cH1 Excdllen- 
tisilmo Ayuntaimli'ento. '

—Ceder a D. iLuüls de San Pío. seis plátanos, 
cuatro chopos dlql Canadá y cuatro áHampis blan
cos de ios viveros muniioiipalles, en Has 'doindido- 
nes qjué se indicad. *

—Dlelséstimar autorización qUe solliicjta doña 
Concepción iMlanqhóil'as Ambroy, para transferir 
sus djer-echos y obli'iigacienes sobre" la casa nú'mi. 44 
de la' manzana 87 de Ha Ciud'ad J|ardín.

—Intélrpcínier recurso contlenciosoi-adln^njlstra- 
tivo, ante el Tribunal Provincial, contra eil fallo 
del limo. S,r. Deflegado de la pr|O'vinlc|ia, desesti
mando el recurso die replosiloióp entabicado por 
este Ayuntamiento contra Su resofludiion favora
ble a líos Tnspectoréis murtidipalles veterinarios d|e 
los barrios de la capitaíll".

'Continuará)

S E C CI O N SEXTA-
«vew ---------- —. iTTm-nutifiiu—iTmiiMnuanniimiM— । ,

GALLUR Núm. 3.436
Durante los días 10, 11 y 12 del actual se recaudará 

en la Casa Consistorial el tercer trimestre de los im
puestos municipales en primer período voluntario. En 
segundo período se cobrará los días 29, 30 y 31 del 
mismo mes.

Galiur, 3 de agosto de 1944.—El Alcalde, Manuel 
Cunchillos.

RUEDA DE JALON Núm. 3.434
Hallándose vacante una plaza de Guarda municipal 

de campo de este término municipal, se abre concurso 
para su provisión en propiedad por término de treinta 
días hábiles, contados desde el en que aparezca el pre
sente anuncio en el Ro l e t í» .Of ic i*! de la provincia.

Dicha plaza está dotada con el haber anual de pese
tas 2.920, pagaderas de {los fondos municipales por 
mensualidades vencidas.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, y di
rigirán sus instancias, de su puño y letra, a esta Alcal
día, acompañadas de los siguientes documentos:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de nacimiento que acredite tener 21 años 

cumplidos y no pasar de 40.
Certificado de buena conducta y adhesión al Movi

miento nacional.
Cédula personal corriente.
Certificado facultativo en que se haga constar no 

padece defecto físico, y
Certificado de encontrarse comprendido en alguno 

de los grupos que más abajo se expresan.
El orden de prefación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo que disponen la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber:

a) Caballeros mutilados.
b) Excombatientes.
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c) Excautivos. -
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas víctimas de la guerra.
En el caso de no presentarse solicitudes por parte 

de los que se hallen comprendidos en los casos citados, 
podrán solicitar individuos sin méritos de guerra, sien
do necesarios los mismos documentos.

Rueda de Jalón, 5 de agosto de 1944.—El Alcalde, 
Pascual Perulán.

VILLALENGUA Núm. 3.435
D. Fausto Bueno Maestro, Alcalde del Ayuntamiento 

de Villalengua;
Hago saber: Que acogiéndome a lo preceptuado por 

Orden ministerial de 10 de diciembre de 1941 ( Bo l e t ín  
Of ic ia l  del 13) y requerimiento de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Jefatura de Aguas), y a 
petición de varios usuarios de las aguas de las ace
quias denominadas «Grande» «Almedas» y Acicuela», 
sitas en el término de este pueblo, derivadas dei rio 
Manubles con toma en el término de Torrijo-de la Ca
ñada, se convoca a Junta general a todos los interesa
dos de estas aguas, tanto para riegos como para usos 
industriales, para celebrar la primera reunión, bajo mi 
presidencia, el día 17 de septiembre venidero, a las 
once horas en primera convocatoria y a las doce horas 
de dicho mes y día en segunda, siendo el lugar de la 
reunión el salón de sesiones de esta Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Los que dispone la Orden ministerial arriba mencio

nada. .
La Real Orden de 25 de junio de 1884, y la iniciación 

y trámites sucesivos de la ooortuna información po
sesoria, e inscripción en el Registro general de aprove
chamientos de aguas públicas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto Ley de 7 de enero de 
1927 y demás disposiciones de aplicación. 

Villalengua, 4 de agosto de 1944.-- El Alcalde ejer
ciente, Mariano Gallardo.  

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.426

JUZGADO NÜM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría de’ 

que refrenda se siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidos por D. Santiago Martínez, representado por e’ 
Procurador señor Martín, contra la vecina de esta ciu
dad D.a María-Asunción Vetilla y González de Agüero, 
en reclamación de 68.034‘63 pesetas, cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia; y para el pago 
de las responsabilidades impuestas a dicha demandada 
se ha acordado, por providencia de hoy, sacar a públi
ca licitación por primera vez, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 5 de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, lo siguiente:

El derecho al pacto de retro que la demandada tiene 
sobre la siguiente finca:

Campo sito en el término del Rabal, partida de «Va- 
limaña», de esta ciudad, de 6 hectáreas, 85 áreas y 
2 centiáreas de extensión; linda: al Norte, con campos 
de Francisco Royo y Constantina Vicia; Este, con cam
pos de Francisco Royo y León Alasanz; Sur, con río 
Gállego, y Oeste, con camino del Vado. Inscrita la fin
ca en el Registro de la Propiedad a los tomos 1.448, 
1.482 y 1.557, folios 211 y 213, finca núm. 1.773. Den

tro de esta finca hay construcciones, viviendas y cua
dras. Anotada en el Registro a nombre de D. Angel 
García Chueca, y el mencionado derecho real de re
tracto al folio 3 vuelto del tomo 1.557 del archivo, li
bro 47 de la Sección 3.a del Registro de la Propiedad, 
mencionado.

El derecho real de retracto ha sido valorado pericial
mente en 110.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la me-, 
sa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación expresada 
y exhibir su cédula persona1, sin cuyo requisito no se
rán admitidos al acto, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero, sin que sean admi
sibles posturas que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que no han sido presentados títulos de pro
piedad de la finca ni del derecho real de retracto que 
se subasta, siendo de cuenta del rematante el propor
cionárselos, y que la certificación de cargas expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad está de ma
nifiesto en la Secretaría del que refrenda pata quien 
desee examinarla, y que las cargas y gravámenes an
teriores al crédito del actor quedan subsistentes, , en
tendiéndose que el rematante los acepta sin destinar
se a su extinción el precio del remate. '

Dado en Zaragoza a treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—-Pablo de Pablo y 
Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.410
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de instrucción de Da- 
roca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 21 de 1944, so

bre hurto de un carro propiedad de José Salas Lavilla, 
de Gallocanta, he acordado interesar de las Autorida
des y agentes de la Policía judicial la ocupación de di
cho vehículo y la detención del autor o autores del he
cho, que serán puestos a disposición de este Juzgado 
en la prisión especial de Daroca, habiendo ocurrido el 
hecho el día 22 del actual en el pueblo de Gallocanta, 
y siendo el citado vehículo de las señas siguientes:

Escalera color amarillo, freno torno de mano, toldo 
azul claro, en buen estado, bolsas sujetas con cinco ca
denas, adornos de cobre en las varas, y en los. extre
mos de la tabla delantera lleva dos coronas y está ma
triculado en Gallocanta con el número 3.

Daroca, treinta de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—José Bermúdez.—El Secretario judicial, Be
nito Vicente Campillo.

Núm. 3.425
TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, Juez de primera ins
tancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que habiendo de proveerse en renova

ción extraordinaria, por haberse producido la vacante 
del cargo de Juez municipal de Trasmoz, se publica el 
presente edicto para que, de conformidad con lo de
terminado en el art. 5.® de la Ley de 8 de mayo de 
1939 en relación con la de 5 de agosto de 1907, cuan
tos aspiren a desempeñar dicho cargo dirijan sus soli
citudes con los comprobantes de condiciones y méri
tos, durante el plazo de treinta días naturales contados 
desde la publicación de este edicto, en la Secretaría 
de este Juzgado, reintegradas aquellas instancias con 
póliza de 3 pesetas y otra de la Mutualidad Judicial 
de igual valor.

Dado en Tarazona a veinte de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.- José M.a Molinero.—El Secre
tario judicial, Eladio Cortés.

TIP. HOGAH PIGNATELLI
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